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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Peñarroya Pueblonuevo

Núm. 1.121/2016

Don José Ignacio Expósito Prats, Alcalde-Presidente del Exc-

mo. Ayuntamiento de Peñarroya-Pueblonuevo, hace saber:

Que habiendo sido aprobado inicialmente el Reglamento para

la tramitación de la Factura Electrónica del Excmo. Ayuntamiento

de Peñarroya-Pueblonuevo y habiendo transcurrido el plazo para

presentación de reclamaciones o sugerencias sin haberse produ-

cido alguna, por lo que de conformidad con lo dispuesto en el artí-

culo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases

del Régimen Local, se entiende definitivamente aprobado, adjun-

tando el texto íntegro del citado Reglamento para su publicación.

Peñarroya-Pueblonuevo a 4 de abril de 2016. El Alcalde, Fdo.

José Ignacio Expósito Prats.

REGLAMENTO PARA LA TRAMITACIÓN DE LA FACTURA

ELECTRÓNICA

Artículo uno. Tramitación de la facturación electrónica

1. En cumplimiento de la obligación de este Ayuntamiento de

disponer de un Punto General de Entrada de Facturas Electróni-

cas para permitir la presentación electrónica de todas las factu-

ras y otros documentos emitidos por los proveedores y contratis-

tas, se implanta y habilita el Punto General de Entrada de Factu-

ras Electrónicas del Ayuntamiento de Peñarroya-Pueblonuevo a

través de la siguiente dirección url:

http://www.penarroyapueblonuevo.es/, accesible a través de la

sede electrónica de la Corporación.

2. Estarán obligados a facturar electrónicamente todos los pro-

veedores que hayan entregado bienes o prestado servicios a es-

te Ayuntamiento desde el 15 de enero de 2015 y en concreto, tal

y como dispone el artículo 4 de la Ley 25/2013, de 27 de diciem-

bre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro

contable de facturas en el Sector Público:

- Sociedades anónimas.

- Sociedades de responsabilidad limitada.

- Personas Jurídicas y entidades sin personalidad jurídica que

carezcan de nacionalidad española.

- Establecimientos permanentes y sucursales de entidades no

residentes en territorio español en los términos que establece la

normativa tributaria.

- Uniones temporales de empresas.

- Agrupación de interés económico, Agrupación de interés eco-

nómico europea, Fondo de Pensiones, Fondo de Capital riesgo,

Fondo de inversiones, Fondo de utilización de activos, Fondo de

Regularización del mercado hipotecario, Fondo de titulización hi-

potecaria o Fondo de garantía de inversiones.

En virtud de la potestad reglamentaria conferida de acuerdo

con el apartado segundo del referido artículo, estará excluidas de

la obligación de facturar electrónicamente a este Ayuntamiento

las facturas de hasta un importe de 5.000 €, impuestos incluidos.

Se determina por este Ayuntamiento establecer este importe,

incluyendo impuestos de conformidad con el criterio de la Junta

Consultiva de Contratación Administrativa en sus Informes

43/2008, de 28 de julio de 2008 y 26/2008, de 2 de diciembre de

2008, dispone que el precio del contrato debe entenderse como el

importe íntegro que por la ejecución del contrato percibe el con-

tratista, incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido.

Igualmente queda excluidas de las facturas emitidas por los

proveedores a los servicios en el exterior, hasta que dichas factu-

ras puedan satisfacer los requerimientos para su presentación a

través del Punto General de entrada de facturas electrónicas, de

acuerdo con la valoración del Ministerio de Hacienda y Adminis-

traciones Públicas, y los servicios en el exterior dispongan de los

medios y sistemas apropiados para su recepción en dichos servi-

cios.

3. Los códigos DIR3 de este Ayuntamiento, de acuerdo con su

estructura organizaba son:

- Código de la oficina contable: L01140522.

- Código del órgano gestor: L01140522.

- Código de la unidad de tramitación: L01140522.

Los pliegos de cláusulas administrativas de todos los concur-

sos que publique este Ayuntamiento deberán contener esta codifi-

cación, que será indispensable para la remisión de todas las fac-

turas electrónicas.

Disposición Final

El presente Reglamento será objeto de publicación en el Bole-

tín Oficial de la Provincia, entrando en vigor una vez haya trans-

currido el plazo establecido en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985,

de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.
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